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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00142 00 

ASUNTO AUTORIZA RETIRO DE LA DEMANDA 

 

Habiéndose inadmitido la demanda de la referencia, por auto del 4 de mayo de 

2022 notificado por estados del 5 de mayo hogaño, presenta la apoderada 

judicial  de la parte actora, solicitud de retiro de la demanda y posterior archivo 

del expediente, (archivo 3, folios 93 a 94), en virtud a que no se encuentra 

notificado el demandado y a que no existen medidas cautelares perfeccionadas 

dentro del proceso, y sin necesidad de ordenar la devolución de documentos, 

puesto que, por estar trabajando en virtualidad, la demanda y sus anexos se 

presentaron en forma digital, estando los documentos originales en poder del 

ejecutante 

 

Siendo procedente la solicitud, se accede a ello de conformidad con el artículo 

92 del CGP, que reza: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento 

de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo 

acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo 

previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”. 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr006.html#283
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NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 
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Medellín _19 de mayo de 2022____ 
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